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Resumen Ejecutivo  
 
 

Comparativo de reformas incluidas en la Ley Reformatoria 
para la Equidad Tributaria en el Ecuador por el Proyecto de 
Ley Orgánica para la Transparencia Fiscal, Optimización del 
Gasto Tributario, Fomento a la Creación de Empleo, 
Afianzamiento de los Sistemas Monetario y Financiero, y 
Manejo Responsable de las Finanzas Públicas 
 

Tax Alert 
Ecuador 
 

A. Generalidades 
 

• El presente comparativo corresponde a un Proyecto de Ley, por lo 
tanto, no está vigente. 

• Su vigencia dependerá de la versión final que sea publicada en 
Registro Oficial. 

• El presente documento está elaborado según el Proyecto de Ley 
presentado ante la Asamblea Nacional, por lo que podrían existir 
variaciones en redacción de contenido en forma y fondo respecto 
de su versión final. 
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Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria 
Texto Actual Reforma Propuesta 

Art. 159.- Exenciones. - Se establecen las 
siguientes exenciones: 
 
(…) 
 
3. También están exonerados los pagos 
realizados al exterior, por concepto de la 
amortización de capital e intereses generados 
sobre créditos otorgados por instituciones 
financieras internacionales, o entidades no 
financieras especializadas calificadas por los 
entes de control correspondientes en Ecuador, 
que otorguen financiamiento con un plazo de 
360 días calendario o más, vía crédito, 
depósito, compra-venta de cartera, compra-
venta de títulos en el mercado de valores, que 
sean destinados al financiamiento de vivienda, 
microcrédito o inversiones productivas. En 
estos casos, la tasa de interés de dichas 
operaciones deberá ser inferior a la tasa 
referencial que sea definida mediante 
Resolución por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera. En caso de 
que la tasa de interés del financiamiento 
supere a la tasa referencial establecida por la 
Junta no aplica esta exoneración al pago de 
intereses correspondientes al porcentaje que 
exceda dicha tasa referencial. 
 
 
Esta exención también será aplicable respecto 
de transferencias o envíos efectuados a 
instituciones financieras en el exterior, en 
atención al cumplimiento de condiciones 
establecidas por las mismas, exclusivamente 
para el otorgamiento de sus créditos, siempre y 
cuando estos pagos no sean destinados a 
terceras personas o jurisdicciones que no 
intervengan en la operación crediticia. 
 

Art. 159.- Exenciones. - Se establecen las 
siguientes exenciones: 
 
(…) 
 
3. También están exonerados los pagos 
realizados al exterior, por concepto de la 
amortización de capital e intereses generados 
sobre créditos otorgados por instituciones 
financieras internacionales, o entidades no 
financieras especializadas calificadas por los 
entes de control correspondientes en Ecuador, 
que otorguen financiamiento vía crédito, 
depósito, compra-venta de cartera, compra-
venta de títulos en el mercado de valores, que 
sean destinados al financiamiento de vivienda, 
microcrédito, inversión en derechos 
representativos de capital o inversiones 
productivas efectuados en el Ecuador. En estos 
casos, la tasa de interés de dichas operaciones 
deberá ser inferior a la tasa referencial que sea 
definida mediante Resolución por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera. 
En caso de que la tasa de interés del 
financiamiento supere a la tasa referencial 
establecida por la Junta no aplica esta 
exoneración al pago de intereses 
correspondientes al porcentaje que exceda 
dicha tasa referencial. 
 
Esta exención también será aplicable respecto 
de transferencias o envíos efectuados a 
instituciones financieras en el exterior, en 
atención al cumplimiento de condiciones 
establecidas por las mismas, exclusivamente 
para el otorgamiento de sus créditos, siempre y 
cuando estos pagos no sean destinados a 
terceras personas o jurisdicciones que no 
intervengan en la operación crediticia. 
 

Código de Reformas 

Azul Texto inserto 

Verde Texto removido 

Rojo Artículo nuevo 
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No podrán acceder a este beneficio aquellas 
operaciones de financiamiento concedidas, 
directa o indirectamente por partes 
relacionadas por dirección, administración, 
control o capital y que a su vez sean residentes 
o establecidas en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición, excepto 
cuando el prestatario sea una institución 
financiera. 
 
La Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera y el Comité de Política Tributaria, en 
el ámbito de sus competencias, podrán 
determinar mediante resolución los segmentos, 
plazos, condiciones y requisitos adicionales 
para efectos de esta exención. 
 
4. Los pagos realizados al exterior por parte de 
administradores y operadores de las Zonas 
Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE) por 
concepto de importaciones de bienes y 
servicios relacionados con su actividad 
autorizada, sin perjuicio de la aplicación del 
régimen previsto en el numeral precedente 
para sus operaciones de financiamiento 
externo. 
 
5. Los pagos realizados al exterior, por 
concepto de dividendos distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras 
domiciliadas en el Ecuador, después del pago 
del impuesto a la renta, a favor de otras 
sociedades extranjeras o de personas naturales 
no residentes en el Ecuador, siempre y cuando, 
la sociedad o la persona natural -según 
corresponda- no esté domiciliada en paraísos 
fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 
No se aplicará esta exoneración cuando los 
dividendos se distribuyan a favor de sociedades 
extranjeras de las cuales, a su vez, sean 
accionistas las personas naturales o sociedades 
residentes o domiciliadas en el Ecuador, que 
son accionistas de la sociedad domiciliada en 
Ecuador que los distribuye. 
 
6. Los pagos efectuados al exterior por 
concepto de los rendimientos financieros, 
ganancias de capital y capital de aquellas 
inversiones provenientes del exterior que 
hubieren ingresado exclusivamente al mercado 
de valores del Ecuador para realizar esta 

No podrán acceder a este beneficio aquellas 
operaciones de financiamiento concedidas, 
directa o indirectamente por partes 
relacionadas por dirección, administración, 
control o capital y que a su vez sean residentes 
o establecidas en paraísos fiscales o 
jurisdicciones de menor imposición, excepto 
cuando el prestatario sea una institución 
financiera. 
 
La Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Financiera y el Comité de Política Tributaria, en 
el ámbito de sus competencias, podrán 
determinar mediante resolución los segmentos, 
plazos, condiciones y requisitos adicionales 
para efectos de esta exención. 
 
4. Los pagos realizados al exterior por parte de 
administradores y operadores de las Zonas 
Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE) por 
concepto de importaciones de bienes y 
servicios relacionados con su actividad 
autorizada, sin perjuicio de la aplicación del 
régimen previsto en el numeral precedente 
para sus operaciones de financiamiento 
externo. 
 
5. Los pagos realizados al exterior, por 
concepto de dividendos distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras 
domiciliadas en el Ecuador, después del pago 
del impuesto a la renta, a favor de otras 
sociedades extranjeras o de personas naturales 
no residentes en el Ecuador. No se aplicará 
esta exoneración cuando los dividendos se  
distribuyan a favor de sociedades extranjeras 
de las cuales, a su vez, dentro de su cadena  
propiedad, posean derechos representativos de 
capital, las personas naturales o sociedades 
residentes o domiciliadas en el Ecuador que 
sean accionistas de la sociedad que distribuye 
los dividendos. 
 
 
 
6. Los pagos efectuados al exterior por 
rendimientos financieros, ganancias de capital  
y capital de aquellas inversiones provenientes 
del exterior, ingresadas al mercado de  
valores del Ecuador. Estas inversiones podrán 
efectuarse en valores de renta  
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transacción y que hayan permanecido en el 
país, como mínimo el plazo de 360 días 
calendario, efectuadas tanto por personas 
naturales o jurídicas domiciliadas en el exterior, 
a través de las Bolsas de Valores legalmente 
constituidas en el país o del Registro Especial 
Bursátil. Estas inversiones podrán efectuarse 
en valores de renta variable o en los títulos de 
renta fija contemplados en los numerales 15 y 
15.1 del artículo 9 de la Ley de Régimen 
Tributario Interno, a partir de la fecha de 
publicación de esta Ley. No aplica esta 
exención cuando el pago se realice, directa o 
indirectamente a personas naturales o 
sociedades residentes o domiciliadas en el 
Ecuador, o entre partes relacionadas. 
 
7. Los pagos realizados al exterior, 
provenientes de rendimientos financieros, 
ganancias de capital y capital de aquellas 
inversiones efectuadas en el exterior, en títulos 
valor emitidos por personas jurídicas 
domiciliadas en el Ecuador, que hubieran sido 
adquiridos en mercados internacionales, y 
siempre que los recursos generados por dicha 
inversión hayan ingresado en el país y 
permanecido como mínimo el plazo señalado 
por el Comité de Política Tributaria, que no 
podrá ser inferior a 360 días calendario, 
destinadas al financiamiento de vivienda, de 
microcrédito o de las inversiones productivas. 
No aplica esta exención cuando el pago se 
realice directa o indirectamente a personas 
naturales o sociedades residentes o 
domiciliadas en el Ecuador, o entre partes 
relacionadas. 
 
8. Los pagos efectuados al exterior por 
concepto de rendimientos financieros, 
ganancias de capital y capital de aquellos 
depósitos a plazo fijo realizados con recursos 
provenientes del exterior, en instituciones del 
sistema financiero nacional, y cuyo plazo 
mínimo será el señalado por el Comité de 
Política Tributaria, efectuados por personas 
naturales o jurídicas a partir de la fecha de 
publicación de esta Ley. 
 
(…) 

variable o en los títulos de renta fija. No aplica 
esta exención cuando el pago se realice  
entre partes relacionadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Los pagos realizados al exterior, 
provenientes de rendimientos financieros,  
ganancias de capital, y capital, en valores 
emitidos por sociedades domiciliadas en el  
Ecuador, que hubieran sido adquiridos en el 
exterior, destinadas al financiamiento de  
vivienda, de microcrédito o de las inversiones 
productivas. No aplica esta exención  
cuando el pago se realice entre partes 
relacionadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8. Los pagos efectuados al exterior por 
concepto de rendimientos financieros,  
ganancias de capital, y capital, de aquellos 
depósitos a plazo fijo o inversiones, con  
recursos provenientes del exterior, en 
instituciones del sistema financiero nacional.  
No aplica esta exención cuando el pago se  
realice entre partes relacionadas. 
 
 
 
(…) 
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Art. 162.- Tarifa del Impuesto. - La tarifa del 
Impuesto a la Salida de Divisas es del 5%. 
 
 
 
 

Art. 162.- Tarifa del Impuesto. - La tarifa del 
Impuesto a la Salida de Divisas es del 5%. 
 
La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas 
será del 2,5 %, en los pagos realizados al 
exterior por la importación de materias primas, 
insumos y bienes de capital que consten en el 
listado que para el efecto establezca el Comité 
de Política Tributaria. 
 

 
 
 
 

 


